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ESTATUTOS DE “ECOINSER CANARIAS, S.L” 

TITULO L- DENOMINACION, OBJETO, DURACIÓN Y DO- 
MICILIO. 

Artículo 1°.- Con la denominación de “ECOINSER CANA- 
RIAS, S.L”, se constituye una Sociedad de responsabilidad Limitada 
que ha de regirse por los presentes Estatutos, por los preceptos 
del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, y 
Ley 25/2011 de 1* de agosto de reforma parcial de aquélla, y de- 
más disposiciones vigentes en la materia. 

Artículo 2°- La Sociedad tiene por objeto, el desarrollo de 
las actividades que se citan seguidamente, y de conformidad con 
lo previsto en el Real Decreto 475/2007 de 13 de abril, por el que se 
aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 
(CNAE-2009), se consigna como actividad principal, la citada en 
primer lugar: ----- 

a).- 38.21 Tratamiento y eliminacion de residuos no peligrosos 
Esta clase comprende la eliminación y el tratamiento previo a ésta de los 
residuos no peligrosos sólidos o no: 
- la explotación de vertederos para la eliminación de residuos no peligrosos 
- la eliminación de residuos no peligrosos por combustión, incineración u 
otros medios, con o sin producción de electricidad o vapor, compost, com- 
bustibles de sustitución, biogases, cenizas u otros subproductos para uso 
ulterior, etc. 
- el tratamiento de residuos orgánicos para su eliminación 

b).- 81.21 Limpieza general de edificios 
Esta clase comprende: 
- las actividades de limpieza genera! (no especializada) de todo tipo de 
edificios, como: 
« oficinas 

» casas y apartamentos
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* fábricas 
» comercios 
» edificios oficiales 
- las actividades de limpieza general (no especializada) de otros 
establecimientos empresariales y profesionales, asf como de bloques 

residenciales 
Estas actividades se refieren sobre todo a la limpieza de interiores, aunque 
pueden incluir la limpieza de zonas exteriores asociadas, como las venta- 

nas o pasajes. 

c).- 81.22 Otras actividades de limpieza industrial y de edificios 

Esta clase comprende: 
- la limpieza exteriar de tado tipo de edificios, incluidas oficinas, fábricas, 
comercios, edificios oficiales y otros establecimientos empresariales y 
profesionales, así como los bloques residenciales 

- laslactividades de limpieza especializada de edificios, como la limpieza 
ntanas, chimeneas, hogares de chimenea, hornos, incineradores, 

ras, conductos de ventilación y extractores de aire 

- la limpieza de maquinaria industrial 

- otras actividades de limpieza industrial y de edificios n.c.o.p. 

d).-181.29 Otras actividades de limpieza 

Esta clase comprende: 

- los servicios de limpieza y mantenimiento de piscinas 
- lajlimpieza de trenes, autobuses, aviones, etc. 

- lallimpieza interior de camiones y buques cisterna 
- las actividades de desinfección, desratización y desinsectación 

- el lavado de botellas 
- lalimpieza de vías públicas 
- el barrido y la retirada de hielo y nieve de las calles 

, - ottas actividades de limpieza n.c.o.p. 

).- 81.30 Actividades de jardinería 
clase comprende: 
lantación, el cuidado y el mantenimiento de: 

es y jardines para: 

s industriales y comerciales 

plantas|para: 
* edificios (jardines en azoteas y fachadas, jardines interlores, etc.) 
» vegetación viaria (carreteras, líneas de ferrocarril y tranvia, vías navega- 

bles y p\ rtos)



* terrenos deportivos (campos de fútbol, campos de golf, elc.), campos de 
juego, praderas para tomar el sol y otros parques recreativos 
* extensiones y cursos de agua (estanques, zonas húmedas variables, 
lagunas, piscinas, canales, cursos de agua, sistemas de aguas residuales) 
- plantas para la protección contra el ruido, el viento, la erosión, la visibili- 
dad y el deslumbramiento 

f).- Todas aquéllas actuaciones y actividades encaminadas a la integración 
y formación sociolaboral de personas en situacion de exclusión social co- 
mo tránsito al empleo normalizado, esto es, la inserción sociolaboral de 
personas que presenten especiales dificultades de acceso al mercado la- 
boral. Z — 

Artículo 3°- Tales actividades podran ser realizadas por la 
Sociedad, total o parcialmente, de modo indirecto, mediante la titula- 
ridad de acciones o participaciones en sociedades de objeto análogo 
o idéntico, 

Quedan excluidas todas aquéllas actividades para cuyo ejer- 
cicio la Ley exija requisitos especiales que no queden cumplidos por 
esta Sociedad. 

Si alguna, algunas o todas de las actividades comprendidas 
en el objeto social, fueran constitutivas de una actividad profesional, 
para cuyo desempeño se requiere titulación universitaria oficial, o 
titulación profesional para cuyo ejercicio sea necesario acreditar una 
titulación universitaria oficial, e inscripción en el correspondiente Co- 
legio Profesional, se entenderá que respecto de dichas aclividades 

la sociedad tiene carácter de sociedad de medios o de intermedia- 
ción, quedando por tanto excluidas tales actividades del ámbito de 

aplicación de la Ley 2/2007 de 15 de marzo de sociedades profesio- 
nales, 

Asimismo, si las disposiciones legales exigiesen para el ejer- 
cicio de algunas de las actividades comprendidas en el objeto social, 
autorización administrativa, o inscripción en Registros públicos, di- 
chas actividades no podrán iniciarse antes de que se hayan cumpli- 
do los requisitos administrativos exigidos.
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Artículo 4°.- El domicilio de la Sociedad se establece en Ca- 
lle María Luisa número 26, Taco, término municipal de San Cris- 
tóbal de La Laguna, C.P. 38108, Provincia de SANTA CRUZ DE 
TENERIFE. = = 

Por acuerdo de la Administración Social podrá trasladarse de- 
ntro de la misma población donde se halle establecido. Del mismo 
modo,ipodrán ser creadas, suprimidas o trasladadas las sucursales, 
agencias o delegaciones que el desarrollo de la actividad social haga 
necegarias o convenientes, tanto en territorio nacional como extran- 
jero. 

Artículo 5%.- La duración de la Sociedad es indefinida, y da 
ienzo a sus operaciones el día del otorgamiento de su escritura 

de/constitución. 

TITULO I1.- CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES. 

Artículo 6°- El capital social se fija en TRES MIL CIEN EU- 
0S (3.100,00€), representado y dividido en TRES MIL CIEN PAR- 
ICIPACIONES SOCIALES (3.100) indivisibles y acumulables de 
N EURO (1,00€) de valor nominal cada una, numeradas correlati- 
amente del número 1 al 3.100, ambos inclusive. 

Artículo 7°- Las participaciones representativas del capital 
cial no podrán incorporarse a títulos valores, ni representarse me- 

C lante anotaciones en cuenta ni denominarse acciones. Tampoco 
| [podran emitirse resguardos provisionales acreditativos de la propie- 
dad de las mismas 

Cada participación social concede a su titular el derecho a 
vemitir un voto. 

Artículo 6*.- Transmisión de participaciones sociales. 

1 A) Transmisién voluntaria por actos inter-vivos. 
| Es libre la transmisión voluntaria de participaciones sociales 
ue no lleven aparejada prestación accesoria por actos inter vivos 
tuando tenga lugar entre socios. También serán libres las transmi- 
iones realizadas por un socio en favor de su cónyuge, ascendiente 
descendiente o, en su caso, la realizada en favor de sociedades 

áertenecientes al mismo grupo que la transmitente, en los términos 
stablecidos en el articulo 42 del Código de Comercio. 

Al margen de los supuestos anteriormente mencionados, la 
ljansmisíón voluntaria por actos inter vivos, de las participaciones 



sociales que no lieven aparejada prestación accesoria se regirá por 
lo dispuesto por el artículo 107.2 del Real Decreto Legislativo. 

Dicho régimen será igualmente aplicable a la transmisión vo- 
luntaria por actos inter-vivos del derecho de preferente suscripción 
que, en las ampiiaciones de capital social, corresponda a los socios 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 304 y siguientes 
del Real Decreto Legislativo, que será ejercitable en los plazos esta- 
blecidos en articulo 305 del referido texto legal. 

B) Transmisión forzosa. 
La transmisión forzosa de participaciones sociales como con- 

secuencia de cualquier procedimiento de apremio se regirá por lo 
dispuesto por el articulo 109 del Real Decreto Legislativo, a cuyo 
efecto la sociedad podrá, en defecto de los socios, ejercer el dere- 

cho de adquisición preferente de las participaciones sociales embar- 
gadas. Las participaciones adquiridas de esta forma por la Sociedad 
se regirán por lo dispuesto por los artículos 140 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 

C) Transmisión mortis causa. 
La adquisición por sucesión hereditaria de participaciones so- 

ciales confiere al heredero o legatario la condición de socio, si bien 
deberá comunicar a la Sociedad la adquisición hereditaria. 

No obstante lo anterior, los socios sobrevivientes, tendrán de- 

recho a adquirir, en proporción a su respectiva participación si fueren 
varios los interesados, las participaciones del socio fallecido para lo 
que deberán abonar al contado, al adquirente hereditario, el valor de 

las mismas al momento del fallecimiento, determinado conforme a lo 
dispuesto por los artículo 353 y siguientes del Real Decreto Legisla- 
tivo. Dicho derecho deberá ser ejercido en el plazo de tres meses 
desde la comunicación a la Sociedad de la adquisición hereditaria. -- 

El regimen de transmisión de las participaciones sociales será 
el vigente a la fecha en que el socio hubiere comunicado a la Socie- 
dad su propósito de transmitir 0, en su caso, en la fecha de falleci-
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miento del socio o en el de la adjudicación judicial o administrativa. -- 
Las transmisiones de participaciones que no se ajusten a lo 

dispuesto en la Ley o en los presentes estatutos no producirán efec- 
to alguno frente a la Sociedad. 

Artículo 9°.- Toda transmisión de participaciones sociales así 
como Ja constitución del derecho real de prenda sobre las mismas 
deberá constar en documento público. 

La constitución de derechos reales diferentes del de prenda 
sobrg las participaciones sociales deberá constar en escritura públi- 
ca. 

La transmisión de participaciones sociales o la constitución de 
derechos reales sobre las mismas deberá comunicarse por escrito a 
la Sbciedad para su constancia en el Libro Registro, indicando las 
circunstancias personales, nacionalidad y domicilio del adquirente. 
Sin cumplir este requisito no podrá el socio pretender el ejercicio de 
los derechos que le correspondan frente a la Sociedad. 

Artículo 10%.- La Sociedad llevará un Libro Registro de So- 
cios, en el que se harán constar la titularidad originaria y las sucesi- 

vas itransmisiones, voluntarias o forzosas, de las participaciones so- 
cialés, así como la constitución de derechos reales y otros graváme- 
nes |sobre las mismas, En cada anotación se indicará la identidad y 
domicilio del titular de la participación o del derecho o gravamen 
constituido sobre aquella. 

La Sociedad sólo podrá rectificar el contenido del Libro si los 

un mes desde la notificación fehaciente del propósito de proceder a 
‘\interasados no se hubieren opuesto a la rectificación en el plazo de 

la misma, Cualquier socio podrá examinar el Libro Registro de So- 
cios, |cuya llevanza y custodia corresponde al órgano de Administra- 
ción. 

Los datos personales de los socios podrán modificarse a su 

instancia no surtiendo, entretanto no queden reflejados en dicho li- 
bro, efectos frente a la Sociedad. 

¡El socio y los titulares de derechos reales o gravámenes so- 

bre las participaciones sociales tiene derecho a obtener certificación 
de lasi participaciones, derechos o gravámenes registrados a su 
nombr?. 

% ículo 11%.- En caso de usufructo de participaciones socia- 
les, la palidad de socio reside en el nudo propietario, pero el usu- 
fructuar%tendrá derecho, en todo caso, a los dividendos acordados 

por la Sociedad durante el usufructo. En lo demás, las relaciones 
entre el ysufructuario y el nudo propletario y el contenido del usufruc- 
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to se regirán por el titulo constitutivo de éste, en su defecto, por lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
y supletoriamente, por lo establecido en el Código Civil. 

Artículo 12°- En caso de prenda de participaciones sociales 
corresponderá al propietario de las mismas el ejercicio de los dere- 
chos sociales. 

En caso de ejecución de la prenda se aplicarán las reglas 
previstas para el caso de transmisión forzosa por el artículo 109 del 
Real Decreto Legislativo. 

Artículo 13° - En caso de copropiedad de participaciones so- 
ciales o de cotitularidad sobre derechos reales sobre las mismas, los 
copropietarios o cotitulares deberán designar a uno de ellos para el 
ejercicio de los derechos sociales, pero del incumplimiento de las 
obligaciones para con la Sociedad responderán todos solidariamen- 
te. 

Artículo 14".- En el caso de embargo de participaciones so- 
ciales será de aplicación lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley de 
Sociedades de Capital para la prenda en cuanto sea compatible con 
el régimen especifico del embargo. 

TITULO Ili.- ORGANOS DE LA SOCIEDAD. 
Sección primera: De la Junta General. 

Articulo 15° - La voluntad de los socios, expresada por mayo- 
ría, regirá la vida de la Sociedad. 

La mayoría habrá de formarse necesariamente en Junta Ge- 
neral. 

Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan 
participado en la reunión, quedan sometidos a los acuerdos de la 
Junta General, sin perjuicio del derecho de separación que pueda 
corresponderles de conformidad con lo dispuesto en la Ley y los 
presentes estatutos.
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Es competencia de la Junta General deliberar y acordar sobre 
los siguientes asuntos: 

a) La censura de la gestión social, la aprobación de las cuen- 
tas anuales y la aplicacion del resultado. 

b) El nombramiento y separación de los administradores, li- 
quidadores y, en su caso, de los auditores de cuentas, así como el 
ejercicio de la acción social de responsabilidad contra cualquiera de 
ellos. 

C) La modificación de los estatutos sociales. 
El aumento y la reducción del capital social. 

) La transformación, fusión y escisión de la Sociedad. 
La disolución de la Sociedad. 

9) Cualesquiera otros acuerdos que expresamente reserven la 
Ley o los presentes estatutos a la competencia de la misma. 

Salvo/que por la Ley o por estos Estatutos se disponga otra cosa, los 
acueydos se adoptaran por la mayoría de los votos validamente emi- 
tidos| siempre que representen, al menos, un tercio de los votos co- 
mespondientes a las participaciones sociales en que esté dividido el 

| social. A estos efectos no se computarán los votos en blanco. 

Artículo 16%.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
para que la junta pueda acordar válidamente el aumento o disminu- 
ción| del capital o cualquier otra modificación estatutaria para la que 
no se exija mayorías cualificadas, deberán votar a favor del acuerdo 
más| de la mitad de los votos correspondientes a las participaciones 
sociales en que esté dividido el capital social. 

Asimismo, para que la Junta pueda acordar válidamente la 
Jransformación, fusión o escisión de la Sociedad, la supresión del 
B‘e\re ho de preferencia en los aumentos de capital, la exclusión de 
socids y la autorización a la que se refiere el apartado 1 del artículo 
230 del Real Decreto Legislativo, será preciso que voten a favor del 
acuetdo, al menos, las dos terceras partes de los votos correspon- 
dientes a las participaciones sociales en que esté dividido el capital 
sociall 

“Quedan a salvo, además, todos aquellos otros supuestos en 
que UT norma imperativa exija cualesquiera otras mayorías refor- 
zadas Xaxra la válida adopción de un determinado acuerdo. 

Anlculo 17°.- El socio na podrá ejercer el derecho de voto co- 
rresponqi nte a sus participaciones cuando se encuentre en alguno 
de los casos de conflicto de intereses a los que se hace referencia 
en el artículo 190 del Real Decreto Legislativo. 

Enlestas situaciones, las participaciones del socio incurso en 
la situación de conflicto de intereses se deducirán del capital social h 

: 
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para el cómputo de la mayoría de votos que, en cada caso, sea ne- 
cesaria. 

Artículo 18%.- Las Juntas Generales habrán de ser convoca- 
das por los Administradores o, en su caso, los liquidadores y se ce- 
lebrarán en el término municipal donde la sociedad tenga su domici- 
lio. 

Si en la convocatoria no figurase el lugar de celebración, se 
entenderá que la Junta ha sido convocada para su celebración en el 
domicilio social. — - 

Artículo 19°- Las Juntas Generales pueden ser Ordinarias y 
Extraordinarias. 

A) Junta General Ordinaria: 

Junta Ordinaria es la que debe reunirse dentro de los seis 
primeros meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social, 
aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver so- 
bre la aplicación del resultado, pudiendo, asimismo, tratar cualquier 
otro asunto que se indique en el orden del día. 

Si los Administradores no convocasen la Junta General Ordi- 
naria dentro del indicado plazo, podrá ser convocada por el Juez de 
Primera Instancia del domicilio social a instancias de cualquier socio, 

previa audiencia de los administradores, 
B) Junta General Extraordinaria. 

Junta Extraordinaria es cualquier otra que no sea la ordinaria 

anual. 
Los administradores podrán convocar Junta Extraordinaria 

siempre que lo estimen conveniente para los intereses sociales. De- 

berán asimismo convocarla cuando lo soliciten socios que represen- 

ten al menos el cinco por ciento del capital social, expresando en la 
solicitud los asuntos a tratar en ella. En este caso, la Junta debera 

ser convocada para su celebración dentro de los dos meses siguien- 
tes a la fecha en que se hubiere requerido notarialmente a los Admi- 
nistradores para convocarla, debiendo incluirse necesariamente en



el orden del dia los asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud.---- 
Si la Administración social no atiende oportunamente dicha 

solicitud, la Junta podrá ser convocada por el Juez de Primera Ins- 
tancia del domicilio social, si lo solicita al menos el cinco por ciento 
del capital social, previa audiencia de los administradores. 

Artículo 20°- Toda Junta General deberá ser convocada por 
cualquier procedimiento de comunicación, individual y escrita, que 
aseguré la recepción del mismo por todos los socios en el domicilio 
designado al efecto o en el que conste en la documentación de la 
wciedhd. En el caso de socios que residan en el extranjero, sólo 
serán (individualmente convocados si hubieran designado un lugar 
del !e'(r¡ton'o nacional para notificaciones. La convocatoria se realiza- 
rá pof lo menos quince días antes de la fecha fijada para su celebra- 
ción, ¡salvo para los casos de fusión y escisión en que la antelación 
debera ser de un mes como minimo. 

La comunicación escrita expresará, el nombre de la Sociedad, 
la fecha y hora de la reunión, el orden del dia en el que figurarán los 
asuntos a tratar, y el cargo de la persona o personas que realicen la 
convpcatoria. Se hará constar en el anuncio las menciones obligato- 
rias que en cada caso exija la Ley en relación a los temas a tratar. 

Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de todos aquellos 
supyestos en los que una norma imperativa imponga para la convo- 
catofia requisitos de forma o de tiempo distintos a los anteriores, en 
cuyq caso prevalecerá la correspondiente disposición legal. 

Artículo 21°.- No obstante, la Junta se entenderá convocada 
\y quedara validamente constituida, con el carácter de Universal, para 

r cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 
Social y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 
Juhta y el orden del día de la misma. 

Y No obstante lo dispuesto en el artículo 18° de los presentes 
estatutos, la Junta General Universal podrá reunirse en cualquier 
luganide! territorio nacional o del extranjero. 

Artículo 22°- Todo socio que tenga derecho de asistencia 
podrálhacerse representar en la Junta por otra persona aunque no 

icio. La representación deberá conferirse por escrito y, cuando 
te en documento público, deberá realizarse con carácter es- 
ara cada Junta. La representación comprenderá la totalidad 
rticipaciones de que sea titular el socio representado. 
representación es siempre revocable. La asistencia perso- 
presentado a la Junta tendrá el valor de revocación.



Artículo 23°- Actuarán de Presidente y de Secretario de las 
Juntas fas personas que elijan los asistentes a la reunión. 

Artículo 24°.- Todos los acuerdos sociales deberán constar 

en acta. El acta de la Junta incluirá necesariamente la lista de asis- 
tentes y deberá ser aprobada por la propia Junta a la finalización de 
la misma y, en su defecto, dentro del plazo de quince días, por el 

Presidente y dos socios interventores, uno en representación de la 
mayoría y otro por la minoría, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Ley para el acta notarial. 

El acta aprobada en cualquiera de estas dos formas tendrá 
fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su aprobación, debiendo ser 
firmada por el Secretario, con el visto bueno del Presidente. 

Sección segunda: Del Órgano de Administración: 

Artículo 25%.- La Sociedad será regida y administrada, a 
elección de la Junta General, por: 

a) Un Administrador Unico. 
b) Varios administradores que actúen solidariamente. 

c) Varios administradores mancomunados. 
En los dos supuestos anteriores, el número mínimo de admi- 

nistradores será de DOS y el máximo de DOCE. 
d) Un Consejo de Administración integrado por un míni- 

mo de tres y un máximo de doce miembros. 

Artículo 26".- La representación de la Sociedad, en juicio y 

fuera de él, corresponderá al órgano de administración con sujeción 

a las nomas que seguidamente se establecen en función de cual 
sea la modalidad de órgano de administración que, en cada momen- 
to, dirija y administre la Compañía: 

a) Al administrador Único, 
b) A cada uno de los Administradores solidarios. 
c) Conjuntamente a dos cualesquiera de los administra-
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dores mancomunados. - 
d) Al Consejo de Administración de forma colegiada. 
El Órgano de Administración, por tanto, podrá hacer y llevar a 

cabo, con sujeción al régimen de actuación propio que corresponda, 
en cada caso, a la modalidad adoptada, todo cuanto esté compren- 
dido dentro del objeto social, así como ejercitar cuantas facultades 
no estén expresamente reservadas por la Ley o por estos Estatutos 
a la Jurita General. 

modo meramente enunciativo, corresponden a la Adminis- 
tración Social, las siguientes facultades y todo cuanto con ellas esté 
relacipnado, ampliamente y sin limitación alguna, aún en el caso de 
la doble o múltiple representación, o existan intereses contrapuestos: 

Representar a la Sociedad ante las oficinas del Estado, la 
Provincia, el Municipio y Comunidades Autónomas, ante los Tribuna- 
les, Juzgados y Autoridades de cualquier clase y jerarquía, y actuar 
en farma como representante legal de la Sociedad; otorgar en nom- 
bre de la misma toda clase de escrituras y documentos públicos y 
privados; concurrir a licitaciones, concursos y subastas, de servicios, 
suministros y obras de reparación o construcción de edificios, auto- 
pistas, carreteras, vías, etc, celebrando los contratos correspondien- 
tes, ya se trate del Estado, la Comunidad Autónoma, Mancomunida- 
des p Cabildos, la Provincia o el Municipio, ya de cualesquiera otras 
entidades o personas públicas o privadas, presentando proposicio- 
nes,| constituyendo y alzando fianzas provisionales o definitivas y 
sustribiendo los documentos públicos o privados necesarios o con- 
venientes hasta la adjudicación definitiva y cualesquiera de sus inci- 
dengias; comprar, vender, arrendar toda clase de bienes muebles e 
inmuebles, a excepción del arrendamiento activo financiero, contra- 
tar Igasing en forma pasiva, gravar e hipotecar; practicar agrupacio- 
es, |segregaciones, divisiones, declaraciones de obra nueva y toda 

clasg de operaciones que tengan trascendencia registral, tomar in- 
múebles, industrias y maquinaria en arrendamiento, o arrendar lo 
qué posea la Sociedad; avalar y afianzar a terceros sin limitación; 
confraer obligaciones solidarias o mancomunadas; dar y tomar dine- 
ro a ptéstamo; abrir cuentas corrientes y de crédito, firmando las es- 

o pólizas correspondientes, disponer de sus saldos y realizar 
operaciones en el Banco de España o en cualquier otro estableci- 
miento de crédito o mercantil, y Cajas de Ahorro; constituir hipotecas 
y prendas sobre toda clase de bienes y valores; librar, aceptar, en- 
dosar, inegociar, y descontar o protestar letras de cambio y demás 
documentos de giro; organizar y disponer del funcionamiento de la 
Sociedad| en la totalidad de sus actividades; admitir y despedir el 
personas; torgar poderes en favor de Procuradores de los Tribuna- 

les y Letrados con las facultades usuales, incluso el llamado "poder 

Y 
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general para pleitos", asi como otorgar poderes generales o especia- 
les, con las facultades que estime convenientes y revocar las susti- 
tuciones conferidas; constituir y retirar depósitos y fianzas, incluso en 
la Caja General de Depósitos; realizar cobros, pagos, libramientos, 
endosos, negociaciones y aceptaciones de toda clase de operacio- 
nes de giro y crédito, cobrar giros postales y cuantas cantidades se 
adeuden a la Sociedad por cualquier concepte que sea, incluso re- 
clamar y cobrar cantidades de la Hacienda pública no siendo esta 
reseña de atribuciones limitativa sino explicativa de la función ejecu- 
tiva. 

Artículo 27°.- Para ser nombrado Administrador no será ne- 
cesaria la condición de socio. 

No podrán ser Administradores los concursados no rehabilita- 
dos, los menores incapacitados, los condenados a penas que lleven 
aneja la inhabilitación para el ejercicio de cargo público, los que hu- 
bieren sido condenados por grave incumplimiento de leyes o dispo- 
siciones sociales y aquellos que por razón de su cargo no pueden 
ejercer el comercio. 

Tampoco podrán serlo los funcionatios al servicio de la admi- 
nistración con funciones a su cargo que se relacionen con las activi- 
dades propias de la Sociedad ni quienes se hallen incursos en causa 
legal de incompatibilidad, en especial de las determinadas por el ar- 
tículo 213 del Real Decreto Legislativo y por la Ley 5/2006 de 10 de 
Abril. 

Los Administradores podrán dedicarse por cuenta propia o 
ajena al mismo género de comercio que constituye el objeto de la 
Sociedad. 

Articulo 28°- El cargo se ejercerá por TIEMPO INDEFINI- 
DO sin perjuicio de poder ser cesados en cualguier momento, por 
acuerdo en Junta General de los socios que representen la mayoría 
del capital social.
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Artículo 29°- El cargo de administrador será gratuito, 

Artículo 30%.- Cuando la administración y representación de 
la Sociedad se encomiende a un Consejo de Administración serán 
de aplicación las normas que seguidamente se establecen. 

El Consejo de Administración estará integrado por un mínimo 
de tres y un máximo de DOCE miembros. 

El Consejo elegirá a su Presidente y al Secretario, y en su ca- 
$0, a un Vicepresidente y a un Vicesecretario, siempre que estos 
nombramientos no hubiesen sido hechos por la Junta al tiempo de la 
elección de los Consejeros u ocuparen tales cargos al tiempo de la 

reeledción, 
El Secretario y el Vicesecretario podrán ser o no Consejeros, 

en cuyo caso tendrán voz pero no voto. 
El Consejo de Administración se reunirá en los días que él 

mismo acuerde, pero necesariamente una vez cada seis meses, y 

siempre que lo disponga su Presidente o lo pida uno de sus compo- 
nentés, en cuyo caso se convocará para reunirse dentro de los quin- 

ce días siguientes a la petición. La convocatoria se hará siempre por 
escrito dirigido personalmente a cada Consejero a su domicilio, con 
una antelación mínima de cinco días de la fecha de la reunión, La 
convocatoria la hará el Presidente o quien haga sus veces. No obs- 
tante, los administradores que constituyan al menos un tercio de los 

miembros del Consejo podrán convocarlo, indicando el orden del 
dia,Lpara su celebración en la localidad donde radique el domicilio 
social, si, previa petición al presidente, éste sin causa justificada no 
hubiera hecho la convocatoria en el plazo de un mes. 

El Consejo quedará válidamente constituido cuando concu- 
!ran a la reunión, presentes y representados, la mitad más uno de 

us miembros. En caso de número impar de Consejeros, la mitad se 
terminará por defecto. La representación se conferirá mediante 

carta dirigida al Presidente. 
| El Presidente abrirá la sesión y dirigirá la discusión de los 

asuntos, otorgando el uso de la palabra así como facilitando las noti- 
cias e informes de la marcha de los asuntos sociales a los miembros 
del Cl nsejo. 

‘Salvo los acuerdos en que la Ley exija mayoría reforzada, és- 
tos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros concurren- 
tes; en caso de empate, decidirá el voto de calidad del Presidente. --- 

votación por escrito y sin sesión podrá decidirse por el 
Presidente y será admitida cuando ningún Consejero se oponga a 
este prodedimiento. 

Las discuslones y acuerdos del Consejo se llevarán a un Libro 

de Actas, icuyas Actas serán firmadas por el Presidente y el Secreta- 



ro o por el Vicepresidente y Vicesecretario, en su caso, las certifica- 
ciones de las actas serán expedidas por el Secretario del Consejo de 
Administración, o, en su caso, por el Vicesecretario, con el Visto 
Bueno del Presidente o del Vicepresidente, en su caso. 

La ejecución de los acuerdos corresponderá al Secretario, y 
en su caso al Vicesecretario, sean o no Administradores, al Conseje- 
ro que el propio Consejo designe ¢ al apoderado con facultades para 
ejecutar y elevar a públicos los acuerdos sociales. 

El Consejo podrá designar de su seno a uno o más Conseje- 
ros Delegados, sin perjuicio de los apoderamientos que pueda con- 
ferir a cualquier persona, determinando en cada caso las facultades 
a conferir. 

La delegación permanente de alguna facultad del Consejo de 
Administración en uno o varios Consejeros Delegados y la designa- 
ción del o de los Administradores que hayan de ocupar tales cargos 
requerirán para su validez el voto favorable de las dos terceras par- 
tes de los componentes del Cansejo y no producirán efecto alguno 
hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

En ningún caso serán objeto de delegación la rendición de 
cuentas y la presentación de balances a la Junta General, ni las fa- 
cultades que ésta conceda al Consejo, salvo que fuese expresamen- 
te autorizado por ella. 

TITULO IV.- EJERCICIO SOCIAL Y CUENTAS. 

Artículo 31.- El ejercicio sociai se iniciará el 19 de Enero y fi- 
nalizará el treinta y uno de Diciembre de cada año. 

Artículo 32°.- La Administración Social está obligada a formu- 
lar, en plazo máximo de tres meses, contados a partir del cierre del 
ejercicio social, las cuentas anuales, el informe de gestión y la pro- 
puesta de distribucion del resultado. Las cuentas anuales compren- 
derán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria, 
estado de cambios en el Patrimonio Neto y el estado de flujos de
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efectivo. Estos documentos, que formarán una unidad, deberán ser 
redactados con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, si- 
tuación financiera y resultados de la Sociedad, de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley y en el Código de Comercio y deberán ser firma- 
dos por todos los Administradores. 

Artículo 339%.- Cualquier socio tendrá derecho a obtener, a 
partir de la convocatoria, de forma inmediata y gratuita, los docu- 
mentos que han de someterse a la aprobación de la misma, así co- 
mo el informe de gestión y, en su caso, el informe de los auditores 
de cuéntas, cuyo derecho se mencionará en la propia convocatoria. - 

Durante el mismo plazo el socio o socios que representen, al 
, €l cinco por ciento (5%) del capital podrán examinar en el 

ilio social, por sí o en unión de experto contable, los documen- 
e sirvan de soporte y antecedente de las cuentas anuales de 

la Sgciedad, sin que el derecho de la minoría a que se nombre audi- 
tor de cuentas con cargo a la Sociedad Impida o limite este derecho. 

. Artículo 34".- De los beneficios líquidos, luego de las aten- 
cionps, detracciones y reservas legales o acordadas por la Junta, el 
resto será destinado a favorecer procesos o acciones de inser- 
ción socio y/o laboral. 

TITULO V.- SEPARACION Y EXCLUSION DE SOCIOS. 

Artículo 35%.- Además de las causas legales de separación 
reguladas en los artículos 346 y 348 bis del Real Decreto Legislativo, 

cualhuier socio podrá separarse de la sociedad por la no adopción 
por la Sociedad del acuerdo de exclusión de cualquier otro socio in- 

rsp en cualquier causa legal o estatutaria de exclusión 
El derecho de separación regulado en el presente artículo de- 

berál ejercitarse en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la 
Juhtá que acordó la no exclusión del socio incurso en alguna de las 
causas legales o estatutarias de exclusión o, en la que habiendo si- 
do canvocada para tratar sobre dicho asunto, hubiera debido cele- 
brarse. 

El socio que desee ejercer éste derecho deberá comunicarlo a 
la administracion social mediante carta remitida por correo certifica- 

do con acuse de recibo, a la que deberá acompañar certificado de 
los a% erdos de la Junta General expedido conforme a lo dispuesto 
por el ártículo 26.2 del Código de Comercio o, en su caso, fotocopia 
de la de los anuncios de Convocatoria de la Junta General que debió 

Tre la exclusión de socio.



Artículo 36°.- La exclusión de cualquier socio se regulará por 

lo dispuesto en la Ley. 

TITULO VI.- DISOLUCION Y LIQUIDACION. 

Artículo 37°.- La Sociedad se disolverá por las causas legal- 
mente previstas. 

Acordada la disolución se abrirá el período de liquidación que 

se llevará a cabo por quienes fueren administradores al tiempo de la 

disolución o por quienes designe la Junta General que acuerde la 

disolución. 

Artículo 382.- Una vez satisfechos todos los acreedores o 

consignado el importe de sus créditos en una entidad de crédito del 

término municipal en que radique el domicilio sacial, el activo resul- 

tante se repartirá entre los socios en proporción a su participación en 

el capital social. 

Artículo 39°.- Acordada la disolución y mientras no se haya 

iniciado el pago de la cuota de liquidación a los socios, la Junta po- 

drá acordar el retorno de la sociedad a su vida activa siempre que 

haya desaparecido la causa de disolución y el patrimonio contable 

no sea inferior al capital social. No obstante lo anterior, no podrá 

acordarse la reactivación de la Sociedad en los casos de disolución 

de pleno derecho. 

Artículo 40° - SOCIEDAD UNIPERSONAL DE RESPONSA- 

BILIDAD LIMITADA: 

Clases de Sociedades unipersonales de responsabilidad 

limitada.- Se entiende por sociedad unipersonal de responsabilidad 

limitada: 
a.- La constituida por un único socio, sea persona natural o ju- 

rídica.
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b.- La constituida por dos 0 más sócios cuando todas las par- 
ticipaciones hayan pasado a ser propiedad de un único socio. Se 
consideran propiedad del único socio las participaciones sociales 
que pertenezcan a la sociedad unipersonal. 

Publicidad de la unipersonalidad: 
1.- La constitución de una sociedad unipersonal de responsa- 

bilidad limitada, la declaración de tal situacion como consecuencia 
de haber pasado un único socio a ser propietario de todas las parti- 
cipaciones sociales, la pérdida de tal situación o el cambio del socio 
único como consecuencia de haberse transmitido alguna o todas las 
participaciones, se harán constar en escritura pública que se inscribi- 
rá en;el Registro Mercantil. En la inscripción se expresará necesa- 
riamente la identidad del socio único. 

/ 2.- En tanto subsista la situación de unipersonalidad, la socie- 
dad hará constar expresamente su condición de unipersonal en toda 
su decumentación, correspondencia, notas de pedido y facturas, así 
comp en todos los anuncios que haya de publicar por disposición 
legal o estatutaria. 

Decisiones del socio único.- En la sociedad unipersonal de 
responsabilidad limitada el socio único ejercerá las competencias de 
la junta general, en cuyo caso sus decisiones se consignarán en ac- 
ta, bajo su firma o la de su representante, pudiendo ser ejecutadas y 
formalizadas por el propio socio o por los administradores de la so- 
ciedad. 

Contratación del socio único con la sociedad unipersonal: 
1.- Los contratos celebrados entre el socio único y la sociedad debe- 
rán|constar por escrito o en la forma documental que exija la Ley de 
acuprdo con su naturaleza, y se transcribirán a un libro-registro de la 
ociedad que habrá de ser legalizado conforme a lo dispuesto para 

l0s libros de actas de las sociedades, En la memoria anual se hará 
refelencia expresa e individualizada a estos contratos, con indica- 
ciónde su naturaleza y condiciones. 

2.- En caso de insolvencia provisional o definitiva del socio 
Únicd o de la sociedad, no serán oponibles a la masa aquellos con- 
tratog comprendidos en el apartado anterior que no hayan sido 
transéritos al libro-registro y no se hallen referenciados en la memo- 
ria anial o lo hayan sido en memoria no depositada con arreglo a la 
Ley. 

n\ .- Durante el plazo de dos años a contar desde la fecha de 
celebración de los contratos a que se refiere el apartado 1, el socio 
Úñico k spondera frente a la sociedad de las ventajas que directa o 
indirectamente haya obtenido en perjuicio de ésta como consecuen- 
cia de dichos contratos. 

CB570012 Q o}
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Transcurridos seis meses desde la adquisición por la socie- 
dad del carácter unipersonal sin que esta circunstancia se hubiere 
inscrito en el Registro Mercantil, el socio único responderá personal, 
flimitada y solidariamente de las deudas sociales contraídas durante 
el período de unipersonalidad. Inscrita la unipersonalidad, el socio 
único no responderá de las deudas contraídas con posterioridad. 

DISPOSICION FINAL: ARBITRAJE: 
1.- Salvo los supuestos expresamente exceptuados por la 

Ley, toda controversia o conflicto de naturaleza societaria, entre la 
sociedad y los socios, entre los órganos de administración de la so- 
ciedad, cualquiera que sea su configuración estatutaria Yy los socios, 
9 entre cualquiera de los anteriores, se resolverá definitivamente 
mediante arbitraje de derecho por uno o más árbitros, en el marco 
de la Corte de Arbitraje de la CÁMARA DE COMERCIO, INDUS- 
TRIA Y NAVEGACIÓN DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, de con- 
formidad con su Reglamento y Estatuto, a la que se encomienda la 
administración del arbitraje y la designación del árbitro o del tribunal 
arbitral. 

2.- Todas las impugnaciones de acuerdos sociales o decisio- 
nes adoptadas en una misma junta o en un mismo Consejo de Ad- 
ministración y basadas en causas de nulidad o de anulabilidad, de 
substanciarán y decidirán en un mismo procedimiento arbitral, ——— 

3.- La Corte de Arbitraje de la CÁMARA DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, no 
nombrará árbitro o árbitros en su caso, en los procedimientos arbitra- 
les de impugnación de acuerdos o de decisiones hasta transcurridos 
cuarenta días desde la fecha de adopción del acuerdo o decisión 
impugnada y, si fuesen inscribibles, desde la fecha de su publicación 
en el Boletin Oficial del Registro Mercantil. 

4.- En los procedimientos de impugnación de acuerdos socia- 
les la propia Corte de Arbitraje de la CÁMARA DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, 
fijará el número de árbitros y designará y nombrará a todos ellos.
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5.- Los socios, por sí y por la sociedad que constituyen, hacen 
constar como futuras partes su compromiso de cumplir el laudo que 
se dicte. 

Quedan firmados por los socios, el mismo día del otorgamien- 
to de la escritura fundacional. 



Doña Fátima Marichal Bello, con D.N,J, 42.088.662 — L, camo  Secretaria del Consejo de Fundadores y del Patronato de la Fundación Canaria para !a Formación Integral e Inserción sociolaboral ATARETACO, con C.I,F, G 38370334, 

CERTIFICA 

Que en Junta de Patronato en sesión celebrada en su domicilio social, con carácter de EXTRAORDINARIA, el día 2 de enero de 2015, unánimemente acordada su celebración, se tomaron igualmente por unanimidad los siguientes 

ACUERDOS 

Primero: Constituir una sociedad de Responsabilidad Limitada bajo la denominación “ECOINSER CANARIAS” con objeto de realizar las actividades Comerciales, industriales y de servicios que, en desarrollo de los fines de la Fundación, se estiman necesarias para concurrir en el tráfico mercantil ordinario, 

Segundo: Facultar a D2 María Reyes Henríquez Escuela, con D.N.I. 42.039.764 — L, en sy condición de Presidenta de la Fundación para que comparezca ante el Notario de su elección y, en representación de la Fundación ATARETACO constituya una sociedad de responsabilidad limitada con un capital social de 3.100,00 euros, que será suscrito y desembolsado Integramente por la Fundación. 

Asimismo, se autoriza a la Sra. Henríquez Escuela, para que designe a los miembros del Consejo de Administración de la nueva sociedad y deje constancia notarial de ello; que autorice los Estatutos y realice cuantas gestiones sean necesarias hasta alcanzar el objeto de acuerdo, es decir, fa constitución e inscripción en el Registro Mercantil de la sociedad “ECOINSER CANARIAS”, firmando a tal efecto cuantos documentos públicos y privados sean necesarios para ello, inciuso aclaratorios Y subsanatorios hasta su inscripción en el Registro Mercantil 

Tercero: Encomendar a la Sra. Henriquez Escuela para que deje constancia en los Estatutos de la nueva sociedad a constituir la voluntad de actuar tomo empresa de inserción social. Así como, la voluntad de que los beneficios líquidos, luego de las atenciones, detraceiones y reservas legales o acordadas por la Junta, el resto, será destinado a favorecer procesos o acclones de inserción socio y/o laboral.
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Cuarto: Autorizar a Dña. Maria del Rosario Pino Capote, con D.N.I. 47.137.883-C , como 
Tesorera de la misma Fundación para que realice las gestiones necesarias para la obtención de 
los fondos necesarios para la suscribír la totalidad de las participaciones y, una vez en su 
poder, depositar el capital social de la nueva sociedad, disponiendo de los recursos 
económicos de la Fundación y de las donaciones y aportaciones que capte a tal fin. 

Y, en'prueba de conformidad con su contenido, expide la presente certificación en Santa Cruz 
de Tenerife a dos de enero de 2015. 

i 

El/La Secretaria 
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—
 

— 

V2 B Presidenta 
— 

Fátima Marichal Bello 

| 
| 
| 
!



S redesvmda Lúpez Marrero Subdlvect,ora de.la ocha 01518, LOS MAJUELOS de 
“CaixaBank, S,A,, inscrita con el número 2100 en c\ Registro de Entidades Financieras del 
Banco de España, figurando asimismo inscrita en el Registro Mercantil de Barceluna, hoja.B- 

: 41.232, con número de. menuflcac:on fiscal A- 08653619 y domiciliada en.Barcelona, 
_Ave da D(agonal 621 - 

V_CERTIFWCA u 

: _Que a efeclos de Io es(eblecmo en el Reg(amento del Registro Mercanm en la Oficina 
4 015’18 LOS MAJUELOS se han realizado as siguientes operaciones: 

: '_En 1a cuenta corriente a la vista numero, 2100-1518-15-0200289820 y a nombre de la 

entidad Ecoinser Canarias, S.l se han ingresado | Ias canuda 5. y en las fechas que a. - 

continuación si . : B u ... . 

3.100 euros -* ', A a 

a Quc segun escrito de fecha 15/01/2015 buscnto por Fundación Canana Atazetacu, (as 

aportaciones dlneranafi efectyadas han sido realizadas a efectos de. CONSTITUCION DE LA . 
SOCIEDAD. por las personas en las canudades y en las Techas, que segu¡damente se 

- detallan: - g - . 

'Fundeclcn Canaria A(arevaco, 3.108 euros, 15.01.2015 

“Y para que asf conste y surta efecto ante quien proceda, a petición.. del interesado, libra la 

presente certificacion-en SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA a 15/01/2015, 

S AlXABANK SA 
107518105 MAJUFLOS 

" S " Ref: 01518-0004-2015
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ES PRIMERA COPIA DE SU MATRIZ, DONDE DEJO ANOTADA SU EX- 
PEDICION, Y QUE LIBRO SIN VALOR EJECUTIVO, A INSTANCIA DE LA 
SOCIEDAD, EXTENDIDA EN TREINTA Y DOS FOLIOS DE PAPEL EXCLUSIVO 
PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, SERIE CB, NUMEROS 5700099 Y LOS 
TREINTA Y UN SIGUIENTES EN ORDEN CORRELATIVO, A LA QUE SE UNE 
UN FOLIO DE IGUAL CLASE Y SERIE, NUMERO 5700132 PARA LA CON- 
SIGNACION DE NOTAS POR LOS REGISTROS Y OFICINAS PUBLICAS. EN 
SANTA CRUZ DE TENERIFE, A VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL QUIN- 
CE. DOY FE, 

yE PÚBLIC, 
NOTARIAL 
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